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Asimismo, será causa de resolución el mutua acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas 
 
DÉCIMA.- Supervisión.-  
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean realizadas en el desarrollo del programa, previa conocimiento de los 
responsables de la Comunidad Hindú de Melilla. 
 
UNDÉCIMA. Cuestiones litigiosas  
Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no 
vinculante emitido por los Técnicos de la Conserjería de Distritos. Juventud, y Participación Ciudadana. 
 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de Io Contencioso- administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando ambas partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio por 
duplicado ejemplar a un solo efecto. en el lugar y fecha señalada en el encabezamiento 
 
Melilla, a treinta de Junio de 2022  
 
El Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana                                   
Fdo.: D. Mohamed Ahmed Al- Lal    
 
El Representante de la Comunidad Hindú   
Fdo.: Rajkumar Ramchand Nanwani 
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